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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
Armenia Q., veintiséis de enero de dos mil veintidós 

 
Rad. 2020-00227 

 

Durante el término de ejecutoria de la providencia que fijó fecha y hora de audiencia y 

que decretó las pruebas, el apoderado judicial de los demandados Alejandro López 

Gutiérrez, Guillermo Torres Velásquez, Gloria Mejía Mesa y Victoria Lucía López 

Aristizábal solicitar dicha providencia, por cuanto el despacho omitió decretar el 

interrogatorio de parte que ha de rendir el demandante, la cual se solicitó en la 

contestación de la demanda. 

 

Como quiera que le asiste razón al apoderado judicial que hace la solicitud, se dispone 

adicionar a las pruebas decretadas por la parte demandada Alejandro López Gutiérrez, 

Guillermo Torres Velásquez, Gloria Mejía Mesa, Victoria Lucía López Aristizábal, el 

interrogatorio de parte con el demandante 
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